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"Año oE LUcHA coNTRA LA coRRUpctóN y LA tMpuN|DAD"

Resolucrót¡ cERENctAL MUNrcrpAL N.70 - 2ol9 - MDc

Catacaos, 05 de Abril de 2019

VISTO:

La Solic¡tud con Reg. No 117 de fecha 04 de Enero del 2019, presentada por la Serv¡dora Srta. JOSEFINA
ZAPATA SANCHEZ, solicitando Exped¡c¡ón de Acto Administrat¡vo Reconociendo Bonificac¡ón D¡ferencial;
lnforme No 0172-2019- MDC - SGP de fecha 27 de Febrero del 20'19:lnforme N' 400-201g/MDC.GA de fecha
27 de Febrero del 2019; lnforme No 0292 - 2019-GPyP/MDC de fecha 07 de Mazo del 2019; lnforme N" 242-
201g-MDC-SGP; lnforme N'0099-201g/MDC-GAJ de fecha 05 de Abr¡l del 2019 suscrito por la Gerencia de
Asesoría Juridic¿, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Munic¡palidades son Órganos de gobierno local, cuentan con personería jurid¡ca de Derecho Público, y
t¡enen autonomía Politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su c¡mpelenc¡a de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 194' de la Const¡tuc¡ón Política.

Que, el Articulo 260 de la Ley Orgánica de Municipalidades - ley No 27972, señala que la administración
munic¡pal adopta una eslructura gerencial sustentándose en los princ¡p¡os de programación, dirección,
eJecución, superv¡s¡ón, contro¡ concurrente y posterior. Se r¡ge por los pr¡ncipios de legal¡dad, economia,

nsparencta, simpl¡c¡dad, ef¡cacia, ef¡c¡encia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la
Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡enlo Administrat¡vo General.

Que, con sol¡citud del v¡sto, la Serv¡dora Srta. JOSEFINA ZAPATA SANCHEZ, solic¡ta pago de Bonific€ción
Diferenc¡al manifestando que ha sido designada en cargos directivos en esta corporac¡ón edil, de acuerdo a
nueslra formación y experiencia en periodos que superan los 5 años de servic¡o por lo cual se encuenlra
inmerso en lo que consigna el Articulo '124' del Dedeto Supremo N" 005-90-PCM, que dice el serv¡dor
des¡gnado para desempeñar cargos de responsabilidad direcla con más de cinco años en el ejercic¡o de
d¡chos cargos perc¡b¡rá de modo pemanente la boniñcación diferencial respectiva;
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FECHA CESEDOCUMENTO
FECHA
tNtcto CARGO

PERIOOO TIEMPOS

il R,A N' 05-
2011-MDC-A 03t01t2011

SUB GERENCIA GESTION COBRANZA
(DESIGNACION)

A partir
03t01t2011 01 Año

2
R A N' 015-

2012-MDC-A 03t01t2012
SUB GERENCIA ACTUALIZACION Y

FrscALrzActoN (RATrFrcAcroN)
A partir

03101t2012 01 Año

3 02101t2015
A partir

02t01t2015 or Año
R.A N' 10-

2015-MDC-A GERENCIA DE RENTAS (DESIGNACION)

4
R.A N" 993-
2015-¡¡DC-A 30t12t2015

GERENCIA DE ADI\¡INISTRACION
(DESIGNACION)

A partir
01t01t2016 04 IUESES

R.A N' 749-
2016-MDC-A 20t10t2016 GERENCIA DE RENTAS (DESIGNACION)

A partir
21110t2016 02 MESES

6
R.A N' 939-

2016-MOC-A 30n2t2016 GERENCIA DE RENTAS (RATIFICACION)
A partir

01to1t2017 01 Año
A partir

01t01t2018
01 Año

7
R.A N' 365-

2017-MDC-A 29112t2017
GERENCIA DE RENTAS ( RATIFICACION)

\
COMPUTO TOTAL 5 años 06 meses
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Que, en el Artículo 6'del Decreto Legislat¡vo N' 276-Ley de Base de la Carrera Administral¡va y de Remuneraciones
del Sector Público, determina que para efectos de la Carrera Administrativa y el Sistema Único de Remuneraciones,
la administrac¡ón Pública constituye una sola institución, los servidores trasladados de una entidad a otra
cooservarán el nivel de carrera alanzadoi

Que, el literal c) delArtículo 24" del Decreto Legislativo N" 276, señala que los serv¡dores públic,os de carrera tienen
derecho a percib¡r la remuneración que corresponde a su nivel, ¡ncluyendo las bonificaciones y benefrcios que
procedan conforme a ley;

Que, el Alículo 53" del Decreto Legislat¡vo N' 276, señala que la Boniflcación D¡ferencial tiene por objeto de a)
Compensar a un servidor de carrera por el desempeño de un cargo que ¡mplique responsabilidad direct¡va y b)
Compensar condic¡ones de trabajo excepc¡onales respecto del servicio común, asim¡smo, señala que esta
bonificación no es aplicáble a funqonarios:

Que, la Autoridad de Serv¡cio Civil, es el órgano rector que define, implementa y supervisa las pollticas de personal de
todo el estado, ha em¡l¡do ¡nformes sobre consultas para la percepción de la bonif¡cac¡ón diferencial permanente, que
se especifica:

Oue, con lnforme Legal N' 352-20'12-SERVIR/GG-OAJ del 13 de abril del 2012, concordante con el lnforme Técnico
N' 183-2015-SERVIRyGPGSC, de fecha '13 de abril del 2015, señala, entre otros que para el cálculo y percepción de
la bonificac¡ón diferencial sólo se tomarán en cuenta los serv¡cios prestados en forma conl¡nua e interrumpida;

Que, con lnforme N" 0172-20'1g-MDC-SGP de fecha 27 de Febrero del 2019, la Responsable de la Sub Gerencia de
Personal, man¡f¡esta que la Servidora Sla. JOSEFINA ZAPATA SANCHEZ, ha ven¡do desempeñando cargos de
responsabilidad en esta Munic¡palidad Distrital de Catacaos, por lo tanto solic¡ta pago de bon¡ficación diferenc¡al por
el periodo de c¡nco (05) años;

Que, con proveído de la Gerente de Administración de leúÉ 27 de Febrero del 2019, insertado en el lnforme N'
099-2019/[¡DC-G.A.J, solicita la revis¡ón del documento, en tanto, que la petición es de reconocim¡ento, mas no el pago
de la bonificaciónt es por ello, que se ¡nd¡ca que, la percepc¡ón del monto de la bonificac¡ón diferenc¡al será
determinada y cancelada a partir de la conclus¡ón de la últ¡ma des¡gnac¡ón del servidor solicitanle, tomando como
base de cálculo, la últ¡ma e inmediata remunerac¡ón percib¡da por el servidor en ejercicio del cargo directivo, mooto
que de manera permanente podrá ser percibido por el serv¡dor;

Así m¡smo, mediante lnforme N" 01722-201g-MDC.SGP de fecha 27 de Matzo del 2019 la Responsable de la Sub
Gerencia de Personal, alcanza a la Gerenc¡a Municipal el lnforme N" 094-2019-MDC-RR-SG. P, en la cual detalla la
bon¡f¡cación diferencial al 100%.

Remunerac¡ón Cargo de
Confianza

Diferencial

s/3,350.41 s/ 4,070.00 s/ 719.59

Que, med¡ante lnforme N'0099-201g/MDC.GAJ de fecha 05 de Abril del 2019, la Gerente de Asesoría Juríd¡ca, en su
numeral lll.- da la opinión que se debe DECLARAR PROCEDENTE la petición de RECONOCIMIENTO del derecho a
percibir la bonificación d¡ferencial por el desempeño de cargos de responsab¡lidad d¡rect¡va por más de 5 años,
formulada por la Serv¡dora Srta. JOSEFINA ZAPATA SANCHEZ;

Oue, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones
delegadas mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 041-2019-MDC-A de fecha 09 de Enero de 2019.

orS¡

E lsu

¡¡c¡§§

DA

¡¡lc §

l!J
z

cAftca0"r"

oa

0
Y PRISUP¡IT
PLaxt!M
GtRtl¡

t[«l

8r«0ti

T

Jr. Comercio No 540 - Catacaos - Perú

D

Que, de acuerdo al Articulo 124" del Decreto Supremo N' 005-90-PCM, señala que "el seÍv¡dor de cafiera des¡gnado
para desempeñar ca¡gos de responsab¡lidad d¡rect¡va, con más de c¡nco (05) años en el ejerc¡c¡o de d¡chos cargo,
percibiá de modo permanenle la boniflcación dfercnc¡al a que se refgrc el ¡nc¡so a) del adículo 53" de la Ley al
l¡nalizar la des¡gnac¡ón. Adqu¡eren derecho a la perce@ión permanente de una proporc¡ón de la refer¡da
bon¡ficación dilerencial qu¡enes al térm¡no de la das¡gnación cuenten con més de tres (03) años en el ejerc¡cio de
cargos de responsab¡l¡dad d¡recl¡va. La norma especlf¡ca señalará los monlos y la proporcionalidad diectiva de la
percepc¡ón remunerat¡va a que se refiere el presente ad¡culo"

Remuneración de Or¡gen
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ARTfcuLo 1': oEGLARAR PRoCEDENTE la pet¡ción de RECONOCIMIENfO del derecho a percibir la

Bon¡f¡cac¡ón Diferencial por el desempeño de cargos de responsabilidad directiva por más de 5 años, formulada por

la Servidora Srta. JOSEFINA ZAPATA SANCHEZ, conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTICULO No 2: RECONOCER Y OTORGAR la Bonificación Diferencial a favor de la Serv¡dora Srta. JOSEFINA
ZAPATA SANCHEZ, desde la fecha de finalización del c¿rgo directivo, por el t¡empo en que desempeño en c¿rgos de
responsabilidad directiva, como son cinco (05) años, mnforme al resumen elaborado por el responsable de
remuneraciones mediante lnforme N" 094-2019-MDC-RR-SG.P

ARTICULO 3': NOTIFICAR el presente acto administral¡vo al recurrente y a las áreas orgánicas de esta
Municipalidad, con la formal¡dad de Ley, para su conocim¡ento y f¡nes perlinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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SE RESUELVE:
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